
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
Bogotá D.C, dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. No. 2019-01080 

 

Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente comunicando el levantamiento de 

la medida cautelar conforme se ordenó en la audiencia de adjudicación 

adelantada el 4 de octubre de 2023. 

 

De otro lado, se requiere a la liquidadora para que sirva aclarar su solicitud, dado 

la diligencia de adjudicación se llevo a cabo el 4 de octubre pasado. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 
 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 133 de 2 de noviembre de 2023. 
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